
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

RADICACIÓN:          2017-00230 UNIÓN MARITAL DE HECHO.  

DEMANDANTE: ERIKA VIVIANA TIMANA TELLEZ 

DEMANDADO: HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE JOSÉ FANER 

CORDOBA BURBANO  

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # _035_ 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 110 del C.G.P., se 
corre traslado por el término de TRES (3) días, del incidente de 
nulidad interpuesto por el apdoderao de la parte demandada, 
escrito visible a folios 1 al 11 del cuaderno N° 2 del incidente de 
nulidad. 
 
El presente traslado se fija hoy DOS (02) de OCTUBRE de dos 
mil veinte (2020) siendo las siete de la mañana (7:00 a. m.) 
 

VENCE: 7 de OCTUBRE de 2020 a las 4:00 p.m. 

 
 

 

 

 

 
 

Ma. Camila Martínez Rodríguez 
Secretaria 

 

 
 
 

 
 

 
 
Rad. 2017-00230 
SBGS 
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RV: 2017-230 INCIDENTE DE NULIDAD

Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 12/08/2020 8:45 AM

Para:  Luz Enith Guerrero Bernal <lguerreb@cendoj.ramajudicial.gov.co>

4 archivos adjuntos (8 MB)

INCIDENTE DE NULIDAD .pdf; E MAIL CRUZADOS CLEMENCIA - DR. GUILLERMO.pdf; PRUEBAS INCIDENTE.pdf; PODER
SEÑORITA VIVIANA CORDOBA.pdf;

De: VIVAS ABOGADOS - ESPECIALISTAS P.Universidad Javeriana - U. Libre <vivasabogados@hotmail.com>
Enviado: martes, 11 de agosto de 2020 6:06 p. m.
Para: Juzgado 09 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Clemencia Rosero
<clemenrosero@gmail.com>
Asunto: 2017-230 INCIDENTE DE NULIDAD
 
Señores:  

JUEZ NOVENO DE FAMILIA DE CALI 

VIA INTERNET 

 

DEMANDANTE: ERIKA VIVIANA TIMANA TELLEZ 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE  CORDONA ORTEGA Y OTROS  

RADICACION: 2017-230

Adjunto INCIDENTE DE NULIDAD.

 

Saludos fraternos,

JAIR JHEOVANI VIVAS BENAVIDES
A  B  O  G  A  D  O
Magister en Derecho Empresarial - Pon�ficia Universidad Javeriana 
Especialista en Derecho Comercial. Pon�ficia Universidad Javeriana
Especialista en Derecho Administra�vo. Universidad Libre
PBX 57-2-3968609  MOVIL 3148341888 - Cali - Colombia - Suramérica.
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Señores:  

JUEZ NOVENO DE FAMILIA DE CALI 

VIA INTERNET 

 

DEMANDANTE:  ERIKA VIVIANA TIMANA TELLEZ 

DEMANDADO:  ANDRES FELIPE  CORDONA ORTEGA Y OTROS  

RADICACION:  2017-230 

 

INCIDENTE  DE NULIDAD 

 

JAIR JHEOVANI VIVAS BENAVIDES,  Identificado como aparece  al pie  de  mi firma, 
actuando en calidad  de  apoderado  de  la  señorita  (interdicta)  VIVIANA YAMILETH 
CORDOBA ROSERO  identificada  con Cedula de Ciudadanía  No. 1.087.749.535 
representada  por la Curadora Legitima  principal  y madre  la señora LUCIA CLEMENCIA 
ROSERO CARCIA CC.27.187.228,  por medio del presente interpongo incidente  de 
nulidad   a partir del Auto admisorio de la demanda Inclusive atendiendo a los siguientes, 

 

HECHOS, 

 

1. La señorita  VIVIANA YAMILETH CORDOBA ROSERO  identificada  con Cedula 
de Ciudadanía  No. 1.087.749.535  es hija  del fallecido señor  JOSE FANER 
CORDOBA BURBANO CC. 5.244.94 QEPD  y la señora  LUCIA CLEMENCIA 
ROSERO GARCIACC.27.187.228, nacida  el 9 de febrero de 1986. 

2. Mediante  Auto de fecha registrada  en rama judicial  16  de julio de 2017 se  
Admite la demanda  de Declaración de unión marital de  hecho  de los señores  
ERIKA VIVIANA TIMANA TELLEZ  y el fallecido  JOSE FANER CORDOBA 
BURBANO.  

3. Actualmente  el presente proceso  se  encuentra  pendiente  la practica  de  
pruebas  decretadas  mediante Auto del 19 de junio 2020. 

4. La demandante es conocedora  de la  existencia  de la señorita   VIVIANA 
YAMILETH CORDOBA ROSERO  identificada  con Cedula de Ciudadanía  No. 
1.087.749.535 , persona  INTERDICTA   por padecer RETRASO MENTAL 
GRAVE. 

5. Mediante sentencia  092  del 8 de agosto 2018  del Juzgado 3 de familia de Pasto, 
se decretó  la interdicción de la señorita VIVIANA YAMILETH CORDOBA 
ROSERO  identificada  con Cedula de Ciudadanía  No. 1.087.749.535  nombrando 
a la señora LUCIA CLEMENCIA ROSERO CARCIA CC.27.187.228 como 
CURADORA LEGITIMA PRINCIPAL. 

6. La  demandante   conocía  la existencia  de la señorita VIVIANA YAMILETH 
CORDOBA ROSERO   y  pese a ello  se  abstuvo de   demandarla  y llamarla para  
trabar la litis  tal como lo ordena  la ley. 

7. En el mes de junio de 2017 La señora Erika Viviana Téllez Timana CITÓ  vía 
telefónica y se programó en la oficina del abogado Guillermo Castaño, ubicada en 
la carrera 35 No 4B-18 Oficina 401 B/ San Fernando, una reunión con el propósito 
de hablar sobre el proceso de Sucesión del señor  JOSE FANER CORDOBA 
BURBANO. En dicha reunión se encontraron las siguientes personas:  
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• Doris Ortega, abogada de los señores Andres Felipe Cordoba Ortega y Juan David 
Cordoba Ortega. 

• Abogada de la señora Fabiola Ortega Rosero.  
• Guillermo Castaño quién representaba a la señora Erika Viviana Téllez Timana y a  

mi madre, Lucía Clemencia Rosero García.  
• Fulvio Meza. 
• Lucía Clemencia Rosero García.  
• Viviana Yamileth Cordoba Rosero. 

 

8. Cabe mencionar que la señora Erika Viviana Téllez Timana tuvo la oportunidad de 
reunirse con la señora Lucía Clemencia Rosero, su esposo Fulvio Meza y la 
señorita Viviana Yamileth Cordoba Rosero, en la 14 de Pasoancho de la Ciudad 
de Cali, en los días posteriores a la reunión donde se encontraron todas las partes 
aproximadamente en el mes de junio del año 2017, es decir, que la señora Erika 
Viviana Téllez Timana conoció personalmente a la señorita  VIVIANA CORDOBA y 
sabía de su situación de discapacidad. 

9. De acuerdo con el relato dela señora Lucía Clemencia Rosero García, previa a la 
representación del abogado Guillermo Castaño, la señora Erika Viviana Téllez 
Timana consiguió un abogado, el doctor Carlos Alfonso Muñoz para que 
represente a las dos partes para  levantar  la SUSECIÓN  del señor JOSE  FANER 
CORDOBA BURBANO, el abogado solicitó un pago de 1.000.000, de los cuales  la 
señora CLEMENCIA ROSERO asumió 500.000 para iniciar la Sucesión.   

10.  La señora  Clemencia Rosero, su esposo  Fluvio Meza, la señorita Viviana 
Yamileth Cordoba Rosero y el señor  Erney Rosero García se encontraron con la 
señora Erika Viviana Téllez Timana en la casa del abogado Carlos Alfonso Muñoz, 
en la dirección de la oficina, calle 5#45-20 Oficina 36, celular 3155763466, el cual 
no realizó ninguna gestión, por lo tanto la señora Erika Viviana Téllez Timana 
buscó al abogado Guillermo Castaño para iniciar la sucesión.  

11. El Ultimo acercamiento  que  la señora  Erika Viviana Timaná Tellez  tuvo  con la 
madre y curadora de la señorita VIVIANA YAMILETH CORDOBA ROSERO   fue el 
día 3 de febrero de 2020  fecha en la cual  le  entregó  a traves  de su abogado  el 
doctor Guillermo Castaño Vargas  una  Transacción  en  la cual  se  haría   el 
reparto amistoso  de los  bienes  del señor  JOSE FANER CORDOBA BURBANO 
CC. 5.244.94 QEPD, haciendo creer  a mi poderdante  que se trataba de  la 
sucesión.   

12. Pese  a lo anterior  la parte activa de la presente  acción civil  guardó silencio, 
cercenando a mi representada  el derecho a contradecir  y defender  su causa. 

13. Solo  hasta  el día  4 de agosto  en que la señora Leonela Meza  Rosero, hermana 
de la señorita  VIVIANA CORDOBA ROSERO  en que  asistió a mi oficina  a 
consultar  su caso  se pudo constatar  en pagina de Rama Judicial  de  que se 
trataba de un Proceso Declarativo de unión Marital de Hecho. 

14. Se tipifica entonces la causal  8  de las causales  de nulidad del articulo 133  del 
CGP.  

 

PETICION: 

 

Solicito se decrete  la nulidad  del presente  proceso   a partir  del Auto admisorio de la 
demanda, inclusive. 

DERECHO 
 
Invoco como fundamento el   Artículo 133  del CGP.  El proceso es nulo, en todo o en 
parte, solamente en los siguientes casos: 
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(…) 
 
8.	 Cuando	 no	 se	 practica	 en	 legal	 forma	 la	 notificación	 del	 auto	 admisorio	 de	 la	
demanda	a	personas	determinadas,	o	el	emplazamiento	de	las	demás	personas	aunque	
sean	 indeterminadas,	 que	 deban	 ser	 citadas	 como	 partes,	 o	 de	 aquellas	 que	 deban	
suceder	en	el	proceso	a	cualquiera	de	las	partes,	cuando	la	ley	así	lo	ordena,	o	no	se	cita	
en	 debida	 forma	 al	 Ministerio	 Público	 o	 a	 cualquier	 otra	 persona	 o	 entidad	 que	 de	
acuerdo	con	la	ley	debió	ser	citado. 
 
 
(…) 

 
PRUEBAS 

 
Solicito se tengan  como pruebas los  siguientes, 
 
 
 
DOCUMENTALES 
 

• Registro civil de la señorita  VIVIANA YAMILETH CORDOBA ROSERO.    
• Documento de transacción del  3 de febrero 2020 
• Copia de correos electrónicos  cruzados  con el apoderado de la  demandante 

desde el año 2017, en el cual  no le hablan de la presente  demanda  y que se hizo 
a ultranzas de mi defendida 

 
 
TESTIMONIOS 
 
Solicito se cite  y se haga comparecer  por cualquier medio previa fijación de fecha  y hora  
a los siguientes personas para  que se sirvan deprecar lo  que les consta  de los  hechos  
que se funda  el presente incidente: 

Nombre Dirección  Teléfono Correo electrónico  

Rodrigo Arango Calle 9A#66B-62 
Apto 403C 
JAMUNDI  

3224684716 Ing.rodrigo.arango@gmail.com 

Leonela Karina 
Meza Rosero 

Calle 9A#66B-62 
Apto 403C 
JAMUNDI  

3194229852 Kari.1388@gmail.com 

 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Solicito se  cite y haga comparecer a la señora    ERIKA VIVIANA TIMANA TELLEZ para  
que  absuelva el Interrogatorio  que  en sobre cerrado presentaré al despacho o de las 
preguntas  que formularé en audiencia, que versen  sobre  el presente incidente. 

 

NOTIFICACIONES: 

Recibo notificaciones  en la Cra  5 No. 10-63 oficina 322  Cali, e mail 
vivasabogados@hotmail.com  
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La incidentalista  a través  de la Curadora Legitima principal en Calle 9A#66B-62 Apto 
403C JAMUNDI  o en el mail clemenrosero@gmail.com 

 

Las demas partes  como aparece  en  el cuaderno principal de la  demanda. 

Manifiesto que  no conozco los correos  electronicos  de todas las partes de la demanda 
ni de sus apoderados por tanto no puedo  comunicarles  la presente actuación. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

JAIR JHEOVANI VIVAS BENAVIDES 
CC. 98364148 
TP. 180.288. CS JUDICATURA 
APODERADO DE LA  SEÑORITA VIVIANA YAMILETH CORDOBA ROSERO 
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PODER ESPECIAL

Clemencia Rosero <clemenrosero@gmail.com>

Jue 6/08/2020 6�18 PM

Para:  vivasabogados@hotmail.com <vivasabogados@hotmail.com>

Doctor 

JAIR JHEOVANI VIVAS  BENAVIDES

Vía Internet

Envío memorial poder para los fines pertinentes. Gracias.

Señor

JUEZ  NOVENA   DE FAMILIA DE ORALIDAD CIRCUITO DE  CALI

VÍA  INTERNET

DEMANDANTE: ERIKA VIVIANA TIMANÁ TELLEZ

DEMANDADOS : ANDRES FELIPE CORDOBA ORTEGA Y OTROS 

RADICACIÓN:   2017- 230

PODER  OTORGADO A TRAVÉS DE MEDIO VIRTUAL 

(Decreto 806 DE 2020)

LUCÍA CLEMENCIA ROSERO GARCÍA, mayor de edad y vecina de Policarpa - Nariño, identificada con CC.  27.787.228 quien actúa  como madre

  y Curadora  de la  señorita   VIVIANA YAMILETH CORDOBA ROSERO identificada CC. 1.087.749.535  persona declarada  interdicta  judicial por

 padecer  RETRASO MENTAL GRAVE mediante Sentencia 092 del 8 de agosto de 2018  del Juzgado 3 de Familia de Pasto - Nariño, por medio

del presente escrito manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, amplio y suficiente al Doctor JAIR JHEOVANI VIVAS BENAVIDES

abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número 98.364.148 expedida en Cali y portador de la T.P número 180.288. del

Consejo Superior de la Judicatura, para que me represente y defienda mis derechos  en  Continuar   y llevar hasta su culminación  defensa

judicial de los  intereses de la  señorita  VIVIANA YAMILETH CORDOBA ROSERO  CC. 1.087.749.535  en calidad  de hija heredera  del señor  

JOSE FANER CORDOBA BURBANO  quien en vida  se  identificó  con la Cedula de Ciudadanía No.  5.244.904 dentro del proceso de

Reconocimiento o Declaratoria   de Existencia de Unión Marital de  Hecho  del señor  JOSE FANER CORDOBA BURBANO   con la señora  ERIKA

VIVIANA TIMANÁ TELLEZ   proceso que se tramita   en el Juzgado 9 de Familia de la ciudad de Cali  bajo la radicación 2017-230, y

 subsiguiente  el proceso de Sucesión  de bienes del señor   JOSE FANER CORDOBA BURBANO para lo que también queda facultado

ampliamente.

Acudo  en  calidad  de  Curadora Legítima Principal y madre  de la señorita  hija del  señor JOSE FANER CORDOBA BURBANO QEPD  y  desde

 ahora  manifiesto  que  acepto  la  herencia en nombre de mi hija   que  pueda corresponder con  beneficio  de  inventario.

Faculto a mi mandatario para solicitar la  apertura  de la  liquidación  sucesoral, presentar avalúos e  inventario y trabajo de partición y

adjudicación, inclusive. 

Bajo juramento manifiesto que no conozco herederos  con mejor derecho salvo los  señores   ANDRES FELIPE CORDOBA ORTEGA, JUAN

 DAVID  CORDOBA ORTEGA y el menor JERÓNIMO CORDOBA TIMANÁ, también demandados en el presente proceso.

Como la sucesión  que  deviene después del presente proceso es intestada no conozco la existencia  de Legatarios ni acreedores sucesorales

que tengan en su poder Título Ejecutivo.  Art. 2 Decreto 1729/89.

Faculto a mi mandatario para solicitar, presentar y tramitar los documentos y pruebas que sean procedentes, para representarnos en todas las

diligencias, instancias e incidentes que se promuevan.  Podrá conciliar, recibir, transigir, desistir, renegociar, sustituir y reasumir el poder y todo

lo anterior  bajo los  lineamientos consagrados  en el artículo 77 del C.G.P.

Sírvase señor Juez, reconocerle personería en los términos y para los efectos del presente poder.

Mi  correo electrónico para efectos judiciales  es  clemenrosero@gmail.com 

El correo electrónico de  mi  apoderado  es vivasabogados@hotmail.com correo que coincide  con el registrado en el Registro Nacional de

Abogados. 

           

Atentamente,

                 

LUCIA CLEMENCIA ROSERO GARCIA 

CC#  27.787.228 

CURADORA  LEGÍTIMA PRINCIPAL DE LA SEÑORITA VIVIANA YAMILETH CORDOBA ROSERO.

mailto:clemenrosero@gmail.com
mailto:vivasabogados@hotmail.com














CORREOS ELECTRÓNICOS ENVIADOS A LA SEÑORA LUCÍA CLEMENCIA ROSERO 
GARCÍA POR PARTE DEL ABOGADO GUILLERMO CASTAÑO 

 

 
 
 
 



 



 



 

 
Último correo que envió el abogado Guillermo Castaño, lo envió a mi correo 
personal, es decir, Kari.1388@gmail.com de acuerdo a las instrucciones que le 
brindó mi madre. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



CAPTURA DE PANTALLA WHATSAPP DE LA SEÑORA ERIKA VIVIANA TÉLLEZ TIMANA 
 
 

 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 


